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Norma demandada Artículo 598. Medidas cautelares en procesos de familia. 

‘‘En los procesos de nulidad de matrimonio, divorcio, cesación de 

efectos civiles de matrimonio religioso, separación de cuerpos y de 

bienes, liquidación de sociedades conyugales, disolución y 

liquidación de sociedades patrimoniales entre compañeros 

permanentes, se aplicarán las siguientes reglas: 

(…) 

5. Si el juez lo considera conveniente, también podrá adoptar, según 

el caso, las siguientes medidas: 

(…) 

b) Dejar a los hijos al cuidado de uno de los cónyuges o de ambos, o 

de un tercero. 

(…)’’ 

(Se subraya el texto demandado) 

 

I. Cargos del accionante 

La norma demandada infringe los artículos 13, 42, 43 y 44 de la Constitución Política.  

La Constitución es clara al establecer que sólo los padres son responsables por el cuidado de sus 

hijos motivo por el cual el artículo 598 del Código General del Proceso al establecer que personas 

distintas a los padres, es decir los cónyuges, podrán ejercer la patria potestad sobre los hijos vulnera 

directamente los artículos mencionados.  

II. Actuación 
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